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RESOLUCION del Instituto N:1cional para la Ca
litlaa de la J!;djl¡caClOn UNCE) por laque se con
vocan pru_ebas selectivas restringidas paJa cubrir
12 plazas 'yacantes de Apare¡adores o Peritos en las
plantUtas' de dicho Organismo.

Va':'UfJtcs doce plazas de Apa¡"'2íadores 0 PerHos de la Escolla
Auxiliar FaCultativa CId OrganIsmo Autc.ll:.omo Instituto Nacio
Eal paTa la Calidad de la Edifil.sCión H.t\iCE. del Ministerio de
la Viviellua, de conf0rmidad cen le previste en. la Ley sobre
hégímen jurídico de las Entirl~deshstatales Autónomas de
26 de diciembre de 19,;8 y una ve;., cumplidos los trámites que
señala la disposición tran¡;itoria primera y el artículo 6.", 2.
del Estatuto del Personal al. Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobada por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y pre
via autorización de la, Dirección General de la Función Pública,
se res'.lelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes.

BASES DE CONVOCATORIA

1. NorrlUts generales

1.1, Se convocan doce plazás de Aparejadores o Peritos de
la Escala Auxiliar Facultativa dotada ,~n las plantillas presu
puestarias del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación,

1.2. La selección de los aspirantes se regulara por ]0 pre
visto en la disposíción transitoria 1.a del Estatuto del personal
al senleio de los Organismos autónomos lo dispue!:to en el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca y .las normas de esta Resolución.

1.3, I"a selección de los aspirantes sa realizará mediante
el sistema de oposición restringida, que constará de los eíercl
dos que se especifican en la base 6.6:

2. Condiciones de los aspirantes

Para ser admitidos a la prá.ctica de las pruebas selectivas
strá necesario réunjr los requisitos siguientes:

a) Ser· españoL
bl Tener cumplidos los veintiún años en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
d Estar en posesión del título de EscueL Técnica de Gra

do Medio,
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las corresptmdientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servido del Estado en cualquiera de sus esferas, de
la Administración institucional o local, ni hallarse inhab¡li
tado para el erercióo de funciones públicas,

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el servicio so~
cial antes de finalizar el plazo 'de los treinta dias señahidos
pata la presentación de documentos,

gl Haber sido clasificado por la Presidencia. del Gobierno
dentro d~ los grupos b-) o dl de la disposición transitoria l.a
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, habhmdo pl;estado servicíosininterrumpidos en el Jns
Uuto Nacional para la Calidad de la Edificación, antes d~

nominado Exposición Permanente e Información de la Cons
trucción, por un período superbr a dos años al 4 de septiem
brede 1971, y continuar préstándolos hasta la celebración de
las pruebas selectivas.

RESOLUCION del Conseío Superior de lnvestiga~

cienes Ctenttficas ocr la que se desigru.t el '1ribl:
na! que ha de iuzg:l.reiC01iCJ..lr80~OpGsicíóna oiaza
de Investtgador Científico de dicho Organismo en
la especialidad decinmunopatológía-...

Por Resclu';:;ón de 15 de juniade 1972 ( ..Boletín Oficial del
Estaao" número 1&, de 1 de agosto) tué convocad,:) concuts0
0pc-;í~jón para cubrit plaza de investigador CiEontilico en la
espt'-ciaEdad de ..I9-!nunopatología". con destino inicial en el
úepartan:.entG de lnvestigacicnes Médicas" {CbJltro coordinado
del. Ccüsejo Supenor de InvestJg-adones CientiticasJ, .t'amplona.

Para dar cumpllrniento a lo previsto en la base 5 de laCCln
vocatGría, Ulla vez publicada la lista de aspirantes admitidos
y exc1UÍd.;,s. la Comisión Permanente ". del Consejo Superior ,de
Investigaciones Científicas na .resuelto nombrar' el correspon
diente Tribunal que juzgue los ejercicios delconcurso-oposipi6n,
que quedará constituido de la siguiente .forma:

Tribunal titular'

Presidente: Don Eduardo Ortiz de Landáz-uri y Fernández de
Heredia, Catedrático de Universidad, ,

Secn:tario: Doña Maria, Antonia Gunther:NoneU, Investiga
dor Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas,

Vocales:
Don Alberto RamosComerzana, Catedrátíco de Universidad,
Don Marcelino Lluch Trull, Profesor de Investigación del

Consejo Superior de Investigaciones. Científicas.
Don Clemente López Quijada, Profesor. de Investigación del

Consejo Superior de Investígaciones. CientífIcas.
Don Lucio Herrera' Martinez, Secretario géneral tiel Gobierno

Civil de Navarra, en tepresentacióf! de la Dirección General
de la Función PÚblica. '

T"ibuna~ suplente

Presidente: Don Jesús Larralde Berrio, Catüdrático de Uni-
versidad. •

Secretario: Don José Luis Rey de Viñas Rodríguez, Investi
gador Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas,

Vocales:
Don Jesús Vazquez García, Catedrático de Universidad,
Don Rafael Jase Mora Lara, Profesor de Investigación del

Consejo Superior de Investigaciones Científicas·.
Don Manuel Sauz Muñoz, Profesor de Investigación del Con

sejo Superiol de· Investigaciones Científicas.
Don Tomás Subirán Ariño, Secretario. provincial de laOe

legación del Ministerio de Educación y. Ciencia en Navarra,
en representación de la Dirección General de la FunciónP.u
blka,

Lo que se hace público pa.ra su cortocitniento.
Madrid, 3úde enero de 1973,-El Socretario general, Angel

Gonzále¡ .Alvarez.

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Subsecretario, Lcopoldo

•conocimiento y efectos.'

RESOLUCION de laSubsec~etatia de.la Marina
Mercant6 parla que 8e eleva a definitiva la rela
ción provisional deadmitidosY,exCluid98 al con
cUrso para cubrir plazas de Maestres de Taller e
Instructores. de Pesca, vacantes en . las Escuelas
Oficiales do For~ación Profesional Náutico-Pes
quera.

Urno. Sr,; Terminadó 'el PUlz;o de reclamaciones contra la
r~lación ptovLional de aspirantes admitidos y excluídos al con·
curs,--. y examen de aptitud para cubrir plazas; .de Maestro,'> de
Taller e lnstrucforas de Pesca.; vacantes en Ls Escuelasc Ofi
ciales de Formacién Profesional Náuticó~Pesqúera, hecha públi
ca por ResolUCión de fecha 30 de, noviembre últill10 (":Bo~etin
OfieJal del Estado_ número 305, de 21 de dicietnbrel, esta Sub~

secretaría ha resuelto:

1." Excluir definitivamente .al as:pirante a la plaza de Ins
tructo,r de Pesca de la modalidad decElectrónica;" vacante en
la Escuela de Llicante, don JoSé Rubio Jiménez.

2," Elevar a definitiva, con respecto a ios "demás. aspirantes,
la relación provisional de admitidos,

Lo que comunico a V. l. para su
Dios j;j~larde a V. L muchos años,
M<:,drid, 18 de enero de 1973.-'El

BoaGo.

Ilmo. Sr. Inspector general de EnsenanzasMarítlmas y Escuelas,

3, Solicitudes

3,1. Los que deseen tomar 'Jarte en las pruBbas selectivas
deberan en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bJ Comprometerse en caso de obtener plaza a Jurar aca
tamiento a 105 Principios Fundamentales del Movimiento Na
cíonal y demás Leyes Fundamentales del' Reino.

3.2. Las solicitudes sé dirigirán al Director Gerente del In~
titu toNadonal para la Calidad de la Edificación.

3,3, El plazo de presentaciÓn será de treinla dias, conta
dos a partir del slguientealde la publicación 'le esta convo
catoria. en el "~oletín Oficial del Estado~.

3.4~ . La presentación de solicitudes se hara en el .Registro
General del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Los derechos de' eXalten para tomar parte en jas prue
bas selectivas serán de doscientas pesetas

3.6. El importe de dichos derechos. se efectuará en la Ha
biHtaCÍón del Instituto Nacion.::.I para la Calidad de la Edi
fica¡:;ión bien pOr giro postal o telegráfico haciéndose constar
en la solicitud el número y fecha de ingreso

3.7. De acuerdo con el artículo 71' de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez diassubsane laiaIta o acompañe los docu
m€ntcs pr'eceptivos; apercibiendo que si no lo hiciese so ar
chivaría su instancia sin. mas trámítes,
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4. .I1drnisián de candidatos

4.1. _Transcurrido el plazo de presentación de instancias, _la
Dlrccclün del lnstítuto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación aprohará la lista provisional de admitídos y excluidos,
la cual se hará pública en el Boletín Oficial del Estado~.

4.2. Los errores de hecho que pudieran adverlirse podrán
slIbsanarse en cualquier momento, 'de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partír del siguiente a
su publlcación en el «Boletín Oficial ,del Estado". la reclama·
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado".
por la. que se aprueba la lista definitiva. En el caso de que
no se haya presentado reclamación alguna, la lista provisional
adquirirá el carácter definitivo.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministro de la Vivienda
en el plazo de quince días.

5. Designac/'ón, composición y actuación del Tribunal

,,5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
Gerente del Instítuto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción y se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado"".

5.2. El Tribunal calificador· estará compuesto por. los si
guientes mjembros:

Presidente: El Director Gerente del INCE o persona en quien
delckue

\.tocaies: Un funcionario de la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación, un representante de la
Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda, un representante
de 1a Dirección General de la iunción Pública, el Secretario
general dei Organismo y un funcionarío del Cuerpo General
Técnlco con destino en el Ministerio de la Vivienda, que ac
tuará de Secretario. Se nombrarán además tantos Vocales su
plentes como títulares.

5.3. Los miembros del Tribunal debenin abstenerso de in·
tervenir, notificando a la autoridad, cua.ndo concurran circuns
tanelas previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Adm;nistrativo.

,'),4, Los aspirantes podnin recusar ~. los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Adrriinistrativo antes ci
tado,

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencía como minimo de tres de sus ~iembros, titutares o su
plentes indisi6-ntamente.

6. Desarrollo del proceso selectívo

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de las
prucbasselectivas;

6,2. El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha,
hora y Jugar en que darán comienzo las pruebas· select.ivas y
10 publicará en el dBoletín Ondal del Estado,,", al menos con
quince días de antelación.

No sen:' obligatoria la publicación de los sucesivo~ anundos
en el "Boletín Oficial del Estado;', que deberán hacerse públi
cos por .el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.3, El llamamiento de los aspirantes será único, quedando
excluídos aquellos que no compareZCLln, salvo. en caso de fuer
za mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por
el Tribunal.

6.4.· El Tribunal podra requerir en cualquier momento a
los opositores para que a.creditensu identidad.

6.05. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso" a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la: declaración que formuló.

6.6. Ejercicios. -La oposición constará de dos ejercidos:
a) Ejercicio. teórico.--:-Consistirá en la contestación por es

crito durante el plazo de dos horas a un tema elegido por el
Tribunal de cada uno de los grupos que componen el temario
publicado como anejo a esta ResDhició:l

bJ Ejercido práctico.-Consistirá en desarrollar .por escrito
durnnle el plazo de cuatro horas un supuesto práctico de en
tre los propuestos por el Tribunal en el momento del ejer
cicio sobre materias de la competencia del Instituto Nacional
para la Ca!idadde la Edificación.

7, CaHficaciones

7,1. Cada uno de los ejercicios sera calificado por el Tri
bunaJ do cero a diez puntos y la calificación definitiva se ob
tendrá sacando la media aritmética de la puntuación obtenida
en cBda uno de los mismos. Para aprobar se precisara. obtener
Cinco puntos en la calificación definitiva.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8L 1".enninada la calificación de los aspirantes, el Tribu
na] pub]jcani rel8ción úe tiprobfldos p'Jr orden de puntuación,
no plldiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. Ei Tribunat ckvnra la relación de aprobados a la Di
H,cCÍcn de! Tnstituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción para que éste elnbore prOPdesül dt: nombramiento.

8.3, Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11,2 de· la Reglamentación
Genc~ral para el Ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden
de puntm¡ción todos los opositores que habiendo superado la
prueba de apt.itud excediesen del numero de plazas convo
cadus.

9. Presentación de documentos

9.1. Lo,:; aspirantes api'obados presentarán en el Organismo
eonvocante los documentos siguientes:

al Certifícación de nacimiento ·expedida por el Registro
Civil correspondiente. I

bl Copia autenticada o fotocopia {que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derecr.os para su expedi
ción.

e) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
desque justHique no haber sido condenado a penas que inha
bilj-ton para el ejercíci6 de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
dia en que termine eJplazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

d) Certificado mc'dico acrctiitalivo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio, Este cerUncado deberá ser expedido por alguna de las
Jefatura:] Provinciales de Sanidad.

el En el caso de oposit.oras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social ode estar exentas del mis~

mo, con mención de la .fecha en que finalizó, qua no podrá
sor posterior a la terminación del plazo sei'ialado en el primer
pá.:-rafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantos aprobados compr-endidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deben\g prosentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar,

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditatívQs de
reunir ]¡;¡s condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cUa~quier modio de prueba admisible en de
nocho.

9.3, Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exento.:; de justificar .las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Mirüsterío u Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes denlro del prnzo indicado, y salvo los casos
de fuer:l3. mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la respoll",abiJidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la ínstancia referida en el apartado 3, En este
caso la autoridad correspondiente for01ularapropuesta de nom
bramiento ·'iegún orden de puntuación de quienes a conseeuen
da de la referida anulación tuv;onm cabida en el número de
plaz28 convocadas.

10. Nombramientos

10,1. POI' la Dirección del Ins1jtuto Nacional para la Calidad
de la Edificacíón se ex.tenderán los correspondientes nombra~

micIltas de t'undonariosde Carrera a favor de los interesados,
previa oportuna propuesta, que habrá de ser aprobada me
cliante Orden ministerial, segúndeternlína el articulo 6.5 del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y cuyos nombramientos se publicarán en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~.

1L Toma de. posesión

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberan los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 1Sdel Es
tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podniconceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aeon~

s'ejan y con ellp no se perjudican derechos de terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bas.9s y cuan tos actos administrativos
se derive;. de ésta y de la actuacIón del Tribunal podrán ser
impugnades por les interes.ados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de febrero de 1973,-·-El Director Gerente, Francb~
ca J. Gari Mil'.
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TEMARIO DE LA OPOSICION

GRUPO PRIMERO

Temas tecnicos

Tema L El terreno: Reconocin1Íentos. movimientos de Oe
1'1'1'-1 e"n la edificación.

Tema 2. Cimentaciones: Clases, materiales, ejécución y con-
trol. .

Tema 3. Hormigón: Control e insp'ecciónde la calidad de los
materiales.

Tema 4. Hormigón: Control 0 inspección en la ejecución de
las obras de hormigón.

Tema 5: Hormigón: Estimación de su calidad en obras aca
badas. Pruebas.

Tema 6. Fábrkas de ladrillo: Condiciones, calidad y ejecu
ción de las mismas.

Tema 7. Revestimientos realizados con pastas y morteros:
Mater'ales, clases, eJecuclOn y control .

Tema a PaVImentos y chapados Matenales clases, ejecu
ción y control,

Tema 9. Normal> básicas para la calidad en la edificación:
Planteamiento de utilización. Laboratorios' de control conio ins~
irumeIito de su desarrollo.

Tema 10: Normativa tecnológica de la edificaci6n y el con
trol de la construcción.

Tema 11. Documentación tipificada sobre materiales y sis
temas de construcción: Esquema principal y clasificación.

Tema 12. La información tec'nológica en el desmroJJo de ia
industria de la construcción.

GRUPO JI

Programa de Organización administrativa,

Tema L El Estado españoL-Las Leyes Fundamentales del
Rcino.-La sucesión en la Jefatura del Estado.

Tema 2. La Administración CentraL-El Consejo de Minis-
tros y las Comisiones Delegadas. .

Tema 3. Enumeración y examen. df' lasprincJpales fun
ciones de los Departam~ntos ministeriales actuales,

Tema 4 El Ministerio de la.. Vivioenda.-Su ordenación y
funciones ....:-.Los Organismos autónomos dol Ministerio de la Vi
vienda,

Tema 5. El Instituto Nacional para la Calidad de la Edi·
ficación.-Antecedentes~-Susfunciones y estructura actual.

Tema 6. El procedimientoadministrativoo---:Concepto y c1o
selL-ldea general de la ,iniciación; desarrollo y terminación del
procedimiento. administrativo:--Los recursos administr,ativos.-·
Idea geueral del procedimiento cúntencioso-adminí8tratlvo.

Tema 7. Los contratos administrativos.--:::Clascs y formas.
Concesiones de servicios, disposiciones q·UB· lo regulan.

Tema 8. La Administración institucionaL-Figuras que com
prende.-Los Organismos autónoniús.~Servicio!2adnünistrativos
sin personalidad y Empresas nacionales

Tema 9. El Estatuto del Personal al Servicio de los On?a
nismosAutónomos. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionarios.-Derechos y deberes de. los .funcionarios.

Tema 10. Provisión de los puestos dé trabajo en los Orgu
nísmos autónomos.-Situaciones e incompatibi1¡dades.~-Héginl'Jn

r:1isdplinarw,....o..Faltas, sanciones y procedimientos.'--Tribunalcs
de honor.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Ca ..
lidad de la Edificación (J. N. G. E.J por la que se
convocan pruebas seleCtivas restringidas para cu
brir seis plazas vacantes de Arquitectos en las
plantillas de d.icho Organismo.

Vacantes Eeis plazas' de ArqUitectos en la Escala Facultativa
del Organismo' Autónomo Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación tI. N. C. EJ del Ministerio de la Vivienda
de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régímen Ju
ridico de las Entidades Es·tatales Autónomas de 26 de diciem~
bre de 1958 y una vez cumplidosIos tnintites que señala la
disposición transitoria primera y el artículo 6'<'-2· del Estatut.o
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por-Decreto 2043/1971, de 23 de julio; y ,previa autotiza·
ción de la Dirección General de la Función Públicll, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

B<\sES DE, CONVOCATOR1A

L Normas generales

1.1. Se convocan seis plazas do Arquitectos de la Escala
FacuHativa, dotadas en las. plantillas presupuestarias del Ins
tituto Nacional para la Calidad de la Edificación.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto 'en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
C'n el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las nonnas de esta Resolución.

1.3, La s(dección de los aspirantes se realizará mediante d
:-:islemü J{;' oposicíón restringida, que constará de los eiercicios
que se especificRll en la base 6.6.

2. Crmelicione8 de lbs aspirantes

Ya¡',l sel' "omitido,> a lap6tctica de las pruebas selectívas serú
r:CCVo'H io H'l'lJi:' jos requisitos siguientes'

al Ser e:~púJlul

bl Tener cUfllplldcs los veintiun años en el día en que se
finnlice el plaz~ de present;1Clón de solicitUdes.

el Estar en posesión del título de Arquitecto.
dJ No padecer enferm8de.d o defe-cto físico que impida el

¡]eselniJeno de las correspondientes funciones.
el No .haber sido separado, mBc1iflnte expediente disciplina

rio, del servIcio dol Estado ei1 cualquiera: de sus esferas, de Ip.
Administración InstituCional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el f'jen':iciü de funciones públicas, . ,. ~

f) Los aspirantes femeninos, haber reil1J7,ado el Sen'lelO So
cial antes de finaliza!' el plazo de 105 treinta días sCI'lalarJos
para la presentación de documentos. .. .

gl Haber sido clasificado por la PresIdencJa del GobIerno
dentro de les grupos bJ o dl de la disposición transitori~ pri
mera del Estatllto de Personal al servicio de los Organismos
Aut.ónomos, hRbiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Instítuto Naciona! para la Calidad de la Edificación, antes de
nomiroado Exposición. Permanente e Información de la C.ons
trucción, por un período superiora dos años al 4 de se.~flBm

bre de 1971, y continuar prestandolos hasta la celebraclOl1 de
las pnwiJCLs suJectivas.

3. Solicitudes

al. Los que deseen tomar parte en las pruelms seleciivas
d('b,~nül en su solicitud hacer constar lo siguient.e:

éÜ Manifestar- que reúnen todos los requisitos exigidos por
- la convocatcfia.

b) CcmpromeLerse en caso de obtener plaza .a j11rar f\Ca~a.
miento a los Principios Fundamentales d<.;l Mov1l11lento NUCIO
nal y demás LCYE'S Fundamentales del Romo,

32. Las solicit.udes se dirigirán al Director Gerente del Ins
tituto Nacion"ll para la Calidad de la Edificación.

3.3. El plazo de presenti1c!ón será de treinta nías, contados
a par-Uc del siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el ~B-o)ctin Oficíal dpl Estado~. .

3.4. La presentación de soiicitudes se hará en el ReF;Jst,>O
Genenl del lnstitutb Nadonal para la Calidad de la Edifica
ción o en los lugares que determina el articulo 66 do la Ley
de Procedimiento Administrat:ivo.

3.5. 1.os derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas ser;,ln de d0sden~as cincuenta pesetas.

3J). El importe de dlchos derechos so efectuará en la. HH.
bilil8.ción jel Inst.ituto Nacíonal para la Calidad de la Edd¡
cación bien po, giro postal o telegráfico, haciéndose constar
en la solicitud ei número y fecha de ingreso, . .

3,7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de ProcedImien
to Administ.rativo se requerirá al interesado para que en el
plnzn de di"z días subsane la ú-Jta () acolJ1~i-!.rle los d()cun~ento,'>

precept.ivf)s, apsrcibwndo que si no lo hIClCSC se ElI'chlvund
~u j'blanr.Ía sin mús trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1 T"f'n~;Cl1rrido el piazo de presentaciÓn de ins!ancias.. 1a
Di;'Cc~!ún- del Tn6t.íluto Nacíonal para la Calidad de la ErJ¡J'¡
cación :1nrobara la lista provigíonal de admitidos y excluidos,
la cual ;e han! publica en el «Boletín Oficial del ~stHdo» ,

4..~. Los errores de hecho que pudieran actvBrtMs8 podran
subsanar"e en cualquier momento, de oficio o a petición dei
interesado.. .

4,3. Contr~t la lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince dias; a partir del siguiente a. ~u
publicación en el ~Boletíi1 Oficial del Estado», l.a recJamaClo~

preVista en el ertículo 12:1 de·la Ley de ProcedImIento Adml
nisValívo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ",Bolet:in Oficial del "Estado"
por la que se apruebil la lista definitiva, En el caso de ~u.e no
se haya presentado reclamación alguna, la lista prOVISIonal
adquirirá ('1 carácter definitiv{'J,

4.5. Contl"it la resoludón definitiva podran los intp.rcsados
intecponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Viviend<.l
en el plazo de quince días.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal califiCador sera designado por el Dir?<?tor
Gerante del Instituto Nacional para lil Calidad de la EdlfIca
cíón y se publicará en el "Boletfn Oficial del. Es~ado". .

5.2. El Tribunal esturá compuesto por los slgUJentes m¡em
bros:

Presidente: El Director Gerente del' 1, N, e, E. o pen:;onr¡
en quien delegue.· .

Vocale,>: Un funcionario de la Dirección General de ArqUJ
tectura y Tecnología de la Edificación, un representante de la


